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FUNDAMENTOS

El presente proyecto persigue como finalidad la de expresar su preocupación

por el cierre de la Subsecretaría de Protección contra la Violencia de Género,

en claro detrimento de la lucha contra dicha violencia y sus consecuencias

asumida por nuestro país.

El organismo se encargaba de llevar adelante políticas integrales para prevenir

y asistir a víctimas de violencia de género y sus familiares. Funciones

indelegables e imprescindibles del Estado en materia de promoción, protección,

garantía y reparación de los derechos humanos, en especial, de las mujeres.

Resulta alarmante esta decisión, en un contexto donde la violencia de género

no cesa, con femicidios que destrozan vidas y familias y actos que convierten a

la realidad cotidiana de cientos de mujeres en verdaderos infiernos, aún

inimaginables.

En este marco, cabe mencionar que la República Argentina es parte de la

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia

contra la Mujer (Convención de Belém do Pará)1, que tiene jerarquía

constitucional y contiene obligaciones para la misma, siendo pasible de generar

responsabilidad internacional frente a su incumplimiento. El pasado 6 de junio

el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la convención, se

manifestó sobre el cierre de la subsecretaría sosteniendo “su preocupación por

los retrocesos en la institucionalidad de las mujeres en el país. De concretarse

dicho cierre impactaría directamente sobre unas capacidades estatales ya

afectadas por anteriores recortes, comprometiendo seriamente la obligación del

Estado de proteger a las mujeres”.

Por otra parte, es oportuno mencionar que nuestro país sancionó en el año

2009, la Ley N° 26.4852 de Protección integral para prevenir, sancionar y

erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus

relaciones interpersonales. La misma establece definiciones, derechos

2 Boletín Oficial del 14 de abril de 2009.
1 Boletín Oficial del 9 de abril de 1996.



protegidos, los tipos y modalidades de violencia de género, y en el caso de esta

iniciativa, cobran relevancia las obligaciones en materia de políticas públicas y

sus principios rectores.

Por los motivos expuestos, y en atención a la gravedad de la medida dispuesta,

solicito a mis pares que acompañen con su voto el presente proyecto.
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